
4.2. Las infracciones descritas podrán ser sancionadas
con multa de hasta 3.005,06 euros cada una de ellas.

La cuantía de las sanciones se graduará de acuerdo
con las circunstancias previstas en el artículo 30 de la Ley
6/1998 del Estatuto del Consumidor y Usuario en
Cantabria.

5. Competencia.
5.1. En virtud de la calificación inicial máxima asignada

a las infracciones administrativas supuestamente cometi-
das, sería competente el jefe de Servicio de Seguridad
Alimentaria para dictar la resolución que corresponda en
el presente procedimiento, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 37 de la Ley 6/1998 del Estatuto del Consumidor y
Usuario en Cantabria.

5.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 36 de
la Ley 6/1998, se nombra como instructora para la trami-
tación del expediente a doña Marta Malo Mateo, quien
podrá ser objeto de recusación según lo previsto en el
artículo 29 de la Ley 29/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

6. Terminación anticipada.
6.1. Según lo previsto en el artículo 8.1 del Real Decreto

1.398/93, en caso de reconocimiento espontáneo de la
responsabilidad por parte del infractor, el procedimiento
podrá ser resuelto directamente con la imposición de la
sanción que proceda, la cual será modulada por tal cir-
cunstancia.

6.2. En los demás supuestos esta Administración dis-
pone, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33.3 de
la Ley de Cantabria 6/1998 y artículo 42.2.a) de la Ley
30/1992, de un plazo de seis meses, a contar desde la
fecha del presente acuerdo de incoación, para notificar a
los interesados la resolución que debe ser dictada en el
presente procedimiento. Transcurrido dicho plazo se pro-
ducirá la caducidad y archivo del expediente.

7. Notificaciones.
7.1. Comuníquese el presente acuerdo al instructor del

procedimiento, dándole traslado de las actuaciones a los
efectos procedentes.

7.2. Se informa a la empresa expedientada que dispone
de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este escrito, para aportar
cuantas alegaciones y documentos considere oportunos
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.

7.3. El expediente queda, desde ahora, puesto de mani-
fiesto a la empresa interesada, advirtiéndole que, en el

supuesto de que no sean efectuados descargos del con-
tenido de esta providencia de iniciación, la misma podrá
ser considerada como propuesta de resolución.

Santander, 15 de junio de 2004.–El director general de
Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.
04/8378

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación a deudor en devolución de ingresos de oficio

Don Manuel Méndez Claver, subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Cantabria,

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a los interesados prescrito en los
números 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE 27 de noviembre de 1992), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y resultando imposible
hallar nuevo domicilio del destinatario, por el presente
Edicto se procede a la siguiente notificación:

En relación con la devolución de ingresos de oficio que
se está tramitando en esta Dirección Provincial a don Jesús
Diego Franco, con domicilio en calle Virgen del Camino, 2-
3ºC (Santander), le notificamos que según los anteceden-
tes que obran en este organismo, resulta deudor por los
documentos de deuda, períodos y cuantía siguientes:

CCC: 39/34073831. Período: 11/02. Cuantía: 41,11
euros. Número reclamación: 03/11388913.

En consecuencia, se le interesa para que en el plazo de
diez días, en su caso, alegue y presente los documentos y
justificantes de pago que estime pertinentes.Transcurrido el
plazo sin que se reciba contestación de su parte, se proce-
derá a efectuar la deducción del importe referido con la can-
tidad objeto de devolución que asciende a 147,71 euros.

Ello de conformidad con los artículos 30 1, 2 35 y siguien-
tes, y 48 y siguientes, de la Orden de 22 de febrero de 1996
(BOE del día 29) por el que se desarrolla el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1.637/1995,
de 6 de octubre (BOE del día 24). Así como con el artículo
84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE del día 29).

El subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Manuel Méndez Claver.
04/7893
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de providencia apremio a deudores

En los títulos ejecutivos expedidos contra los deudores que a continuación se relacionan correspondientes a los regíme-
nes, períodos e importes que igualmente se expresan, ha sido dictada por el Subdirector de Gestión Recaudatoria de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Cantabria la siguiente:

Providencia: "De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE de 29 de junio), según redacción dado al mismo por la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE de 31 de diciembre), ordeno
la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor".

Y no siendo posible notificar la anterior providencia a los responsables del pago conforme el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1.637/95, de 6
de octubre, se realiza por medio del presente edicto, según lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, con el fin de
que comparezcan por sí o por medio de representante en el expediente ejecutivo que se les sigue, requiriéndoles para que
en el plazo de quince días hagan efectivos sus débitos, previniéndoles que, de no hacerlo así, se procederá sin más al
embargo de sus bienes.

A tenor de los dispuesto en los artículos 34 de la Ley General de Seguridad Social y 111 y 110 del Reglamento General
de Recaudación citado anteriormente, contra la Providencia de apremio, que no agota la vía administrativa, podrán formu-
larse Oposición al apremio en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de su publicación, ante el mismo
órgano que la dictó, exclusivamente cuando se aleguen una de las causas enumeradas en el número 2 del artículo 111
(pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, concesión de condonación y/o apla-


